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Victoria Eugenia Millán de Paparo y Otra Vs. APRO S.A.S.  

008-2018-00252 

 

 

TRASLADO 

 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandada APRO S.A.S. y el litisconsorte necesario LUIS GUILLERMO PAPARO 

MILLÁN contra el auto proferido el treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022), 

CÓRRASE TRASLADO a las demás partes por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso. Radicación: 

76001310300820180025200. 

 

Se fija en lista de traslado No.17 de fecha 13  de julio de 2022 a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.). 

 

El Secretario, 

 

 

 

 

 

Pabo ☺ 
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